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P¡ocur¿dor/a Sr/¿. DOM1N6O ll-OtlilGUEZ SIAP,
A¡ogaclo/a Sr/.r. MARII ESlllER I4ARTINEZ ALVEDRo

PIlOCEDENTES DE L^ REES fLlUlttlr i.-¡( a

TOURDES VILLEGAS
Justicia del xDo.

M.A N D A M I E N T O

CASTRILLO, ],etrado
PRIMEIRJA INSTA¡ICIA N

de l-a Administración chrr

12 de A CORITÑA,

Al, sR. REGISTRADoR DE LA PROPIEDAD núm. 4 de A CoRUÑA

Alentamente sa.Ludo y participo:

Que en este tr-ibunal se tramita pr:oceso de EJECIICIOI\
iIIPOTECARIA I7t/2AL8, a instancia de fa SOCIEDAD DE GESTION r-rll

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURAC ION BANCAR]A, S, ¡.
(SAREB, S.A) , con domicilio en PASEO DE LA CASTELLANA n' ili'
- 28A46 - MADRID. con C.I.F. número A86602158, frente
MANUF]L ANGEL DEV¡]SA ROCA, CON dOMiCi.IiO CN CAL],E CORTADURT¡.
n" 0008 BAJO - A CORUÑA, con D.N.I./C.I.E. nirmero 323524341),
en cuyos autos se ha acor<lado dirígir a ese Registro de su
cargo el presente, a fin dé que expida y remita a esr-,:
tri.bunal, a los efectos pr.evistos en Ios artj culos 656 \'
siguient-^s cte f a L - E. C. . certif icación acreditativa de f r¡r,

siguientes extremos:

CVE-: VSYzlZhWx2
VFilicsclóh hrrfF //sF¡. r \r7, !¡ll!r4'



,''.- La títrjlar jdad del d.ominio y demás derechos reales de los
.;,j enes embal:gados.

r " . - Los derechos de cual-quier natr.traleza que exist_an sobtae
os bienes embargarlos, en especial, rel_ación compJeta de las

:..¿Lrgas inscritas que 10 graven o, en su caso, que se hafla
L i.bre cle cargas.

:'' Si 1a hípoteca en favor: del ejecutante se halla subsistente
i¡ sin cancelar of en su caso¿ 1a cancelación o modificaciones
:l',re aparecieren en el Reqistro.

i,¿,r descripción de los bienes sobre los que se soficita la
rr,:r1'i f icación es ,La -cíg¡.llelte :

::. . -

t:5

FINCA NúMERO UNO.- IIJSCRTTA en el Registro de 1a Frrpiedad
de A Co¡uña, Sección 2", al Tomo 2679. .Libro 484, Folio
finca n" 19400, inscr:ipción 2u, ceclida por la 3a.

.,.roLa de participación.- Tiene una cuota de participación en
::,1 vaf or. total del inmueble, elementos comunes y gastos, del
',1! .94e¡, -

FINCA NÚMERC' DOS.- IN.SCRITA CN CI Res-r st r. cle 1a Propiedad
26-i 9, i,ibro. ,184. !'oiio

ll0, fi nca
Córuña, Secciói¡ 2'f ai- Toino

n" 19402, inscripción 2", cedlda por la 3"

'-jrota de
,, 1 valor
,. 

':, , ia)\ .

particrpaci.ón. - Tiene una cuota de par:tlcipación en
total de¡l i-nlnueble. elementos cottunes v crast os. del

:J , * FINCA NÚI,T&RO TRES. * INSCRITA CI'i CI
,:'r:o¡.-riedad n"4 de A Coruña, Ser:ción 2u, a1
1t]4. Folio 1.35, finca n' 19404, inscripción

Regj s t-ro de la
Toma 2619, Libro,
2., cedida por la

lrr ota de
,i,l valo r

parLicipación - Tiene una cuota de p.rrtÍcipación en
total del inmueble, elementos comunes y gastos, del

\Tú!,ENO CUATRO. - IIÑSCRITA R€gistr:o de la
Tono 2679. Líbro
', ce<1ida por: la

!l! . - FINCA
''r:op j.edad n
'I li4r Fol.. j.o

de A Coruña, Sección 2
en eI

al'4
144, finca n" 19406, inscri.pción 2

CVE-j vsYzlz r'¡ri2
Ve ÍcecióDi rtlps//scde.xuslk!,9¿l/cvc

ElftEr
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Cr.rota dc participación.-. fiene un¡ cuotr cte parl-icipación el
el val or: total ciel inmueble, elementos comunes y gastos/ dcr L

22,252.

5. - FINCA NÚ!,!ERO CINCO. - INSCRITA en eI Registro
Propiedad n" 4 de A Coruña. Sección 2", a] Tomo 2679¡
484, Eolio 145. finca n' 1.9408, rnscripción 2", cedida

de .1. ¡,

L il:' r: L.

por 1.,,

Y en su cumplimíento y a fin de que se fleve a efecto 1l,,

int-eresado/ libro ef presente mandamiento, por duplicado, d.e L

que deberá devolver un ejernplar con la nota acredilativa de si
cumplimiento o/ en su caso, de los motivos que lo irnpiderr,
haciéndole constar que el portador de este clespacho es :.
facu.Itado para intervenir en su dilrgenciado.

Dado en A CCRUÑA, a trece de octubre de dc¡s mil vejnt-e

EI,,/LA LETRADO DE LA ADMTNISTRACION DE JUST]CIA/

Lo¡ .ldtos pet5orL.rles in.Lurdós e. est¿r ¡esclución.o podrá. ser cediclos, D1 comuuicados .io:L
fiI)es cónLrario.r a 1.rs leves.

L¡ .1ifu¡r1ó il.rf L{:x.. dÉi csrr re:róiucrirn a pairLes no r¡ter.esa.ias --jl el proceso en el que I
si.l!) i:ircia.la s¿1.:, p¡,lrá li.va.:r¡r a cabo prcvja .11¡i..ra:rard .1. l.,s .latos .ie .arácLer peis.,:1.
r-tüe lcc ni5n.s cont-uvic¡aü y .:o¡r pleno ¡--s!,eto aL derecho .1 La r¡tirrrl¿r.i, a los iierech.is ..
las pe!so¡¿s,t\c !.q,rieLan Lrn esp,:ci3l .leben de lutelari o a la .Jarenlía .le1 .rnoniinato de 1.".
vjctrnas c p.riidica.los, .xrando proceda.

V€ fcaciónr htlps //sede.xusi za.sal¡¡'o
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DOÑA PATRICIA OLIVEROS VILLAR, Registrodoro de lo mero

Cuofro de A Coruño, provincio de A Coruñq, Tribunol Superior de Justicio de

Gqlicio,

C E RT I Fl C O.- Que con orreglo ol precedente mondomiento, expedido

por el Juzgodo de Primerq lnstqncio Número Doce de A Coruñq, el dío trece de

Octubre de dos mil veinie, en el que se siguen outos de EjecuciÓn hipotecorio

18112018-P, o instoncio de SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE

LA REESTRUCTURACION BANCARIA, S.A. -SAREB, S.A.- frente o MANUEL-ANGEL

DEVESA ROCA poro que le seo expedido certificcción que ocredife lq tituloridctd

registrql y corgos de los fincqs registroles números 19.400-N, 19.402-N, 19.404-N,

19.40ó-N y 19.408-N de este Registro, que cousó el osiento de presentociÓn 4

del Diorio 31, he exqminodo en todo lo necesorio los libros del qrchivo o

de los que RESULTA:

PRIMERO: Que lo descripción de lo primero fincq, registrol 1

tituloridod y estodo de corgos ql dÍo de lo fechq es el siguiente:

A.- Descripción: Al folio ciento veiniicinco del Libro cuatrocientos

ochento y cuotro, Tomo dos mil seiscientos setentq y nueve del Archivo consto lo

lnscripción número uno, de fechq veintíuno de Moyo del oño dos mil doce, de lq

que resulto que en virtud de Escrifuro de DivisiÓn Horizontol otorgodo en Sonto

Mortq de Oleiros, onle el Nolorio Don Rofclel Benzo Sóinz, con número de

protocolo mil doscientos veintiocho, el diecisiefe de Abril del qño dos mil doce,

DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con D.N.l. número 32.352.430-D es titulor

con corócter privotivo, del pleno dominio de lo totolidod de lq finco siguiente:

Pógino 1 de 24 -
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'1R&ANA.- F/NC.4 NÚMEPO uNO.- Wt4E ID,A-ESTUAO l¡fuada en ta ptonta bcla
gue iorma porte de lo casa. fOfALMENfE TERí/íINADA, señoiacia con ei número

ocho de lo colle Corfodurfre, de esfo Ciudod.- Se accede o lo mismo, &

d¡recfomenfe, a lrovés del porfal sito en lo colle Corloduría ocho. Se,ha(g\,,,$

a$nou¡da conven¡entemenfe pora ser habiloda y f¡ene una superflde consfruido\ q

de cuorenfq y un mefros y ochenfo y cinco decimefros cuqdrados, y úfil de "

ve¡ntinueve mefros y veinfe decímefrü cuqdrodos. Lindo: frenfe colle

Cortadurio; derecha, inmueble de lo colle Corfadurío número ó; lzquierdo,

inmueble de lo colle Coftodulta número 3; y fonda zono de frosferos. Cuofo de

parfici,ooción.- Ttene rno cualo de porficipoción en el volor total del ¡nmueble,

elemenfos comunes y gasfos, del 14,94%".-

B.- Tituloridod: El osienfo relocionsdo en el pónofo onlorior, se hollc¡

vigente en lq octuqlidod y por fqnto ínscrifo la finco o que se refiere o nombre

de DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con corócfer privofivo.

C.- Corgos: Lo finca 19.400-N se hollo ofecto o los grovómenes

s¡gu¡entes:

1- TIENE q su fovor SERVIDUMBRE DE PASO Y USO DE

ESCALERAS, sobre la fincc reoistrql número 15.557-N, según nofo ql morqen de lo

inscripcién 2e.

2- HIPOTECA o fovor de fo entidod "SOC|EDAD DE GESTTóN DE

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SOCIEDAD

ANIOIIIMA", poro responder de: o/ CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

OCHENTA Y TRES EUROS DE PRINCIPAIi b- El pogo de los infereses ordinorios, o

razón ciei iipo c¡eferminodo en ios cióusuiqs TERCERÁ y TERCERn BiS, sujeto o los

voriociones previstos en los mismos, sin exceder del tipo móximo del DOCE POR

CIENTO ANUAL, ni exceder del ¡mporte de los correspondienfes o dos

qnuqlidqdes.* c- El pogo de los intereses de demorq. o rozón del tipo previsto en

lq clóusulo SEXTA, en relqción con los clóusulqs TERCERA y TERCERA BlS, sujeto o

los voriocionos previstos en lqs mismos, sin exceder del tipo móximo del

D|EC|OCHO POR CiENTO AI\UAL, ni excecjer, computqdos conjuntomente con
- Pógíno 2 de 24 -
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los intereses ordinorios gorontizodos hipofecoriomente, del importe de los

conespondientes o cinco qnuqlidqdes de estos últimos.- d- Por coslos y goslos,

hosto un importe móximo iguol ol DIEZ POR CIENTO de lo cifro de copitol de lo

que responde hipolecoriomente lo fincq.- El préstomo se conviene por un plozo

de 282 meses, computodos c portir del uno de Abril de dos mil diez.- Tqsóndose

porq subqstq en lo contidqd de cienfo veintiocho mil veinliún euros con ochento

y cinco céntimos.- Y, señqlóndose como domicilio poro requerimientos y

nofificqciones, el de lo finco hipolecodo.

Formolizodo en escriturq oforgodo onte el Notsrio DON

RAFAEL BENZO SAINZ, de OLEIROS, el dío 20 de Jutio de 2.00ó. Constituido en lo

inscripción 4q de lq finco mqtriz, de fecho 15 de Noviembre de 2.00ó. AMPLIADA y

MODIFICADA en escriiuro outorizqdo por el citodo Notqrio, Sr. BENZO SAINZ, el

27 |O3/2OOB, que motivó lo inscripción 5s de fecho 3010412008.- MODIFICADA en

virtud de escrituro qutorizqdq el dio 2210612009 por el Notqrio de OLEIROS

RAFAEL BENZO SAINZ. que motivó lo inscripción 7s de fecho

Septiembre de dos mil nueve.- MODIFICADA en virlud de escrituro

dio 15/O412O10 por el Nolorio de OLEIROS DON RAFAEL BENZO SAINZ, que

lo inscripción Bq de fecho cinco de Moyo de dos mil diez.-

PARCIALMENTE Y MODIFICADA en virtud de escriluro ouiorizodo el dÍo

14/05/2012 por er NOTARTO DE OLETROS DON ANDRÉS-ANTONIO SEXTO PRESAS

como sustílufo de su compoñero DON RAFAEL BENZO SAINZ, que mofivó lo

inscripción 10F de la finco motriz, registrol número 11.508-N de fecho treintq de

Moyo de dos mil doce.- DISTRIBUIDA en virtud de lnstoncio privodo de fechq

1410512012, que motivó lo inscripción 2q de fecho tre¡nto y uno de Moyo de dos

' Pógino 3 de 24 -
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mil doce.- Por escriluro otorgodo el 21 /1212012 qnte el Notorio de Modrid, Don

lgnocio SoiÍs Vilio, protocoio número 756, y o medio cie Rcto compiementor¡q

qutorizodq el dío veintinueve de Agosto de dos mil trece outorizodo por el

Notsrio de Oleiros, Don Rofoel Benzo Soinz, número 3281 de protocolo, lq

indicodq SAREB odquirió ei citqdo derecho de hipoteco, según resulfo de lq

inscripción 3q de fecho IO]OS/2O1I. Con fecho de hoy se expide lo presente
...t .

cerfificqción de dominio y corgos de lo fincq, en virtud del precedentq$

mondqmiento, expedido el trece de Ocfubre de dos mil veinte. por el Juzgodo$,J

cle Pr¡mero Instoncio Número Doce de A Conrño. rlrr¡cesrl cle Fiecuciónu,

HiBoteeoriq núrmero 181 12O18-P. ':l

3. GRAVAD/\ esto finco, cn unión de otros cuotro fincos mós,

con ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO, o fqvor de Io "HACIENDA PUBLICA",

diligencic de emborgo número ne 1515233312784, importe pendiente fotol

69.276,14 euros; intereses 9.357,01 euros; cosfos 3.931,óó euros; IMPORTE A

EMBARGAR 82.5ó4,81 euros; y cuyo onotocÍón fue procticodo en virfud de

msndomiento expedido el dio d¡ecinueve de Febrero de dos mil d¡ec¡séis, por lo

Técnicq de Hociendo, hobiendo motivodo Io anotoción prevenfivo de emborgo

letro A, de fecho once de Morzo de dos mil dieciséis, y expedido certificoción de

dominio y corgqs con lo mismq fechq. PRORROGADA por CUAIRO AÑOS mós,

en virtud de mqndomiento librodo el 10 de Enero de 202Q, por el Técnico de

Hqciendo.- Anotodo con fecho 24 de Enero de 2020, onotoción de prónogo de

emborgo lefrs B.-

4- GRAVADA esto finco, en unión de otros tres fincos mós, con
--.^_, ^. -4.ANOTACiON PREVE¡{TiVA DE EMBARGO o iovor cje lc XUNTn GALIC|A.- Diiigencio

de emborgo número: 202014983: providencios de opremio: 09/15020991-5, de

fecho 1ó110/2009, por el concepto de tronsmisiones, imporle 2.504,20 euros;

13115041872-1, de fecho 15110/2013, por el concepto de tronsmisiones. imporfe

262,49 euros: 1.250 euros por intereses y costos presupuestodos; siendo el importe

totol: 4.0fó,ó9 euros; seguido en lc Consellería de Fqcendc de lo XUNTA DE

GALICIA, Zonq cie Recquciqción de A Coruño; en virfuci de mqndomiento de
- Póg¡nq 4 de 24 -
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será el ún¡co ned¡a de acre.l¡tat fehac¡entene te el co teiida r1e los asientos del Registra.

fechq 18/08/2020.

',.,.11r Anotodo con lq letrq C de fecho 31/OB/2O2O. Con eso mismo'l !i:-,oi

f$c$i expide cerfificqción de corgos de lo finco, en virtud del mondomiento

"gé¡;' ñiotrvO lo indicodo onotoción.-

5- Y lq indicodo finco, se hollo sujelo o qfecciones o fovor de

lq hociendq público por outoliquidociones, por plozo de cinco oños, o contor

desde el once de Morzo de dos mil dieciséis, veinficuotro de Enero de dos mil

veinte y treinto y uno de Agosfo de dos mil veinte, según notos ol morgen los

onotociones letros A, B y C.

S E G U N D O: Que lq hipotecq objeto del procedimiento, que

inscr¡to o fovor del ejecutonte SE ENCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR,

extremos contenidos en el qsiento respectivo que conforme ol ArtÍculo 130 de lo

Ley Hipotecoriq son lo bose del procedimiento de ejecución incoodo, son los

que conslon en fotocopios que se inserton posteriormenie, según trqslodo literql

del osiento.

2- FINCARÉG|STRAL 19.40?-N. CODTGO RE9TSTRAL UN|CO 15020000412339

PRIMERO: Que lo descripción de lo segundq finco, registral 19.402-N, su

iituloridod y estodo de corgos ol dio de lq fecho es el siguiente:

A.- Descripción: Al folio ciento treintq del Libro cuoirocienfos

ochenfo y cuotro, Tomo dos mil seiscientos setento y nueve del Archivo consto lo

lnscripción número uno, de fecho veintiuno de Moyo del oño dos mil doce, de lo

que resulto que en virtud de Escrituro de División Horizontol otorgodq en Sqnlo

Mqío de Oleiros, onte el Notorio Don Rofoel Benzo Sóinz, con número de

protocolo mil doscientos veintiocho, el diecisiete de Abril del oño dos mil doce,

- Pógino 5 de 24
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DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con D.N.l. número 32.352.430-D es titulor

con cqrócter privoiivo. ciei pleno ciominio cie io foioiiciod cie lo Íinco siguienie:

''/RBANA.- FTNCA NÚMERO DOS.- VTWENDA sifuoda en to planfa primero, que

formo pañe de lq casa, TOTALMENIE TERMINADA, señalodo con el número ocho

de la colle Cortqdurl'a, de esfq Ciudod.- Se qccede a lq rnismq q frqvés del

porfol del edificio colindonfe, sifo en lo cqlle Corfodutío fres. Se hollq disfribuido

convenienlemenfe paro ser hobifoda y fiene uno superficie consfruido de

cincuenfo ,v nueve meÍros y frenfa -v ctnco decímetros cuadrodos, V úfil d9.,

cuotento v dos melros v novente v cinco rjecímelros cuodrodos. lindo: frenfe,",

dtstributdot oscensor, elementos comtJnes.v pofio: derecho enfronclA elemehfog'-- ."*
comunes, pafio e nmucble de lo catle Cortadurío número 3; izquierda, ¡nmue&\:u

de la calle Corfqdurfrs número ó; y fondo, vuelo de lq colle Cortqduí;:qg€
it

vlncula a e#a finca el usa y disfrufe en exclus¡va det pofio con el que linda dé'

uno supeÍtc¡e úfil ctproximado de ocho con cincuenta mefros cuadrados.- F¡ene

como one.io el frasfero número I sifo en la planfo baja, de superficie úfil

aprox¡modo dos con cuarento meÍros cuadrados, que linda, lrenfe, disfr¡buidor:

derecha, pored de ciene; Zquierdo, lrqsfeÍo 2; y fondo, generol del edificio.-

Cuoto de porfie¡p6c¡ón.- Tiene uno cuofa de porficipoción en el valor fofol del

inmuebla elemenfos comunes y gasfos del 2L2A%'i

B.- Tituloridqd: El qsiento relocionodo en el pórrofo qnterior, se hqllq

vigente en lo actuolidod y por tonto inscrito lo finco o que se refiere o nombre

de DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con corócter privotivo.

C.- Corgos: Lo finco 19.402-N se hollo ofecto o los grovómenes

siguienies:

1- TIENE q su fqvor SERVIDUMBRE DE PASO Y USO DE

ESCALERAS, sobre lq finco registrol número 15.557-N, según noto ol morgen de lo

inscripción 2q.

2- HIPOTECA c fovor de lo entidod "SOCIEDAD DF GESflÓN DH

ACTIVOS PROCEDENTES DE tA REFSTRUCTURACiÓN BANCARIA, SOCIFDAD

Ar\¡oNlMA", psrq respondef de: q/ DosclEf\lTos DiEcisÉ¡s MiL sEisc¡Et{Tos ul\i
- Pógino ó de 24 -
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seá elúnico ñed¡o.le acednar fehac¡entenenle elcortenldo./e /os ¿srer¡os de/ Eegl-st¡o.
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EUROS DE PRINCIPAL; b- El pogo de los infereses ordinorios, o rozón del tipo

determinodo en lqs clóusulqs TERCERA y TERCERA BlS, sujeto q los vqriqciones

previstos en los mismos, sin exceder del tipo móx¡mo del DOCE POR CIENTO

AN.UAL, ni exceder del importe de los correspondientes o dos onuol¡dodes.- c- El

pe_Og de los intereses de demoro, o rozón del iipo previsto en lo clóusulo SEXT.A.

en relqción con los clóusulos TERCERA y TERCERA BlS, sujeto q los voriqciones
,1,' _ _t

p.ievistos en los mismqs, sin exceder del tipo móximo del DIECIOCHO POR CIENTO

ANUAL, ni exceder, computodos conjuntomente con los intereses ordinorios

gqrontizqdos hipotecoriomente, del importe de los correspondienfes o cinco

onuolidqdes de estos últimos.* d- Por costos y gostos, hostq un importe móximo

iguol ot DIEZ POR CIENTO de lo cifro de copitol de lo que responde

hipofecoriomente lo finco.- El présfomo se conviene por un plozo de 282

computodos q pqrl¡r del uno de Abril de dos mil diez.- Tosóndose poro

en lo contidod de ciento sefenta y cuofro mil seiscientos freinta y ocho

cincuentq céntimos.- Y, señolóndose como domicilio poro

notificociones, el de lo fincc hipotecodo.

Formolizodo en escrituro otorgodo qnte el Notorio DON

RAFAEL BENZO SAINZ, de OLEIROS, el dÍo 20 de Julio de 2.00ó. Constiiuido en lo

inscripción 4s de lo lincq mqtrí2, de fechq 15 de Noviembre de 2.00ó. AMPLIADA y

MODIFICADA en escrituro qutorizodo por el citodo Notqrio, Sr. BENZO SAINZ, el

27 103/2OOB, que motivó lo inscripción 5e de fecho 30/04/2008.- MODIFICADA en

virlud de escrituro quiorizodo el dio 22106/2009 por el Notorio de OLEIROS DON

RAFAEL BENZO SAINZ, que motivó lo inscripción 7s de fecho veintiuno de

Septiembre de dos mil nueve.- MODIFICADA en virtud de escrituro qutorizqdq el
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dio 15/O412O10 por el Notorio de OLEIROS DON RAFAEL BENZO SAINZ, que motivó

io inscripción Bq cie fecho cinco de Moyo de dos mii diez.- CANCELADA

PARCIALMENTE Y MODIFICADA en virtud de escrituro outorizodo el díq

14/05/2012 por el NOTARTO DE OLETROS DON ANDRES-ANTONTO SEXTO PRESAS

como sustituto de su compoñero DON RAFAEL BENZO SAINZ, que motivó Io

inscripción 10s de lo finco motriz, registrql número 11.508-N de fechq freinto de

Moyo de dos mil doce.- DISTRIBUIDA en virtud de lnstqncio privodo de fechq

14/0512012, que motivó lo inscripción 2s de fecho treinto y uno de Moyo de dos

mi! doce.- Por escritura otorgadc el 21/12/2012 qnfe el Notario de Modrid, Don

lonacio Solís Villc. orofocolo número 75ó. v o medio de Actc comolementcric

outorizodc el dÍo veintinueve de Agosto de dos mil trece outorizodo por el

Notqrio de Oleiros, Don Rqfoel Benzo Soinz, número 3281 de protocolo, lo

indicodo SAREB adquirió el citodo derecho de hipoteco, según resulto de

inscripción 3q de fecho 10l0ql2013. Con fecho de hoy se expide lo

certificoción de dominio y corgos de lo finco, en virtud del

mondomiento, expedido el trece de Octubre de dos mil veinte, por el Juzgodo

de Primero lnstonciq Número Doce de A Coruño, proceso de Ejecución

Hinofeeoriq número 1 B1 /201 B-P.

3- GRAVADA esto fincq. en unión de otros cuotro fincqs mós,

con ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO, o fovor de Io "HACIENDA PUBLICA",

diligencio de emborgo número nq 1515233312784, impofe pendiente totol

69.276,14 euros; intereses 9,357,01 euros; cosfqs 3.931,óó euros; IMPORTE A

EMBARGAR 82.5ó4,81 euros; y cuyo onotoción fue procficodo en virtud de

monciomiento expeciicio ei ciio ciiecinueve cie Febrero cie cios mii ciieciséis, por io

Técnicq de Hociendo, hobiendo mofivodo lo qnotoción preventivo de emborgo

letro A, de fecho once de Morzo de dos mil dieciséis, y expedido certificoción de

dominio y corgqs con lo mismo fecho. PRORROGADA por CUATRO AÑOS més"

en virtud de mondomiento librodo el 10 de Enero de 2420, por el Técnico de

Hqciendo.- Anotcdc con fechq 24 de Enero de 2020, onotoción de prónogc de

embqrgo letro B.-
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tatá alún¡ao ñód¡o do aarc.l¡ttt f.hacicnlañcntc clcont.n¡rJo dc la. .J¡.nta3 dclncgi:itra.

4- GRAVADA esto finco, en un¡ón de otros tres fincos mós, con

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO o fovor de lo XUNTA GALICIA.- Diligencio

de emborgo número; 202014983: providencios de opremlo: 09/15020991-5, de

feche 16/1O12009, por el concepto de tronsmisiones, importe 2.504,20 euros;

13/15041872-1, de fecho 1511O/2O13, por el concepto de trqnsmis¡ones, imporfe

262,49 eu¡os;1.250 euros por intereses y cosfos presupuestqdos; siendo el irnporte

tcitql: 4.01ó,ó9 euros; seguido en lo ConsellerÍ,c de

.GAUlelA, Zonq de Recqudoción de A Coruño; en

fp[gl 18/08/2020.

Anotqdo con lo letrq C de fecho

Focendo de lo XUNTA D E

virtud de mondomiento de

J /08/2020. Con eso

fecho se expide certificoción de corgos de lo finco, en virtud del

que motivó lo indicodq onofqción.-

5- Y lq indicodo finco, se hollq sujeto o ofecciones o

lo hqciendo público por outoliquidqciones, por plozo de cinco oños, o contor

desde el once de Mqrzo de dos mil dieciséis, veinticuotro de Enero de dós mil

veinte y lreintq y uno de Agosto de dos mil veinte, según notos ol morgen de lqs

onotociones letros A, B y C.

S E G U N D O: Que lo h¡poteco objeto del procedimiento, que se hollo

inscrito o fqvor del ejecutonte SE ENCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, y los

extremos contenidos en el osiento respectivo que conforme ctl Artículo 130 de lo

Ley Hipotecorio son lo bose del procedimiento de ejecución incoodo, son los

que consfon en fotocopios que se insertqn posferiormente, según trqslodo literql

del osiento.
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PRIMERO: Que lq descripción de lo tercero finco, registrol 19.404-N, su

fituioridod y esiodo cie corgos oi dío de io fecho es ei siguienfe:

A.- Descdpción: Al folio ciento freinto y cinco del Libro cuotrocienfos

ochento y cuotro, Tomo dos mil seiscientos setenfo y nueve del Archivo consto lo

lnscripción número uno, de fecho veintiuno de Moyo del sño dos mil doce, de lo

que resultq que en viriud de Escrifurq de División Horizontol otorgodo en Sonto

Morío de Oleiros, onfe el Noforio Don Rqfqel Benzo Sóinz, con número de

orotocolo mil doscientos veintiocho, el diecisiete de Abril del oño dos mil doce,

DON MANI_jEL ANGET DEVESA ROeA, eon D.N.l" número 32.352.430-D es tifulor

con corócter privotivo, del pleno clominio de lo totolidod de lo finco sigrriente:

'L/RBANA.- FINCA NÚMEPQ |PFS.- VIV1FNDA sifuado en to plonta segundo, gue

formo porte de ls coso, \OTALMENTE TERMINADA, señolada con el número ocho

de lo calle Corfodurío, de esÍo Ctudod.- Se occede o lq mismo o frovés del

porfol del edificio colindonfe, sifo en lo colle Corfadurfr.q fres. Se hqllq disfnbuido

conven¡enlemenfe para ser hab¡fada y ftene una supeÍ¡c¡e consfruido de'

sesenfa y dos melros y lre¡nta dec¡melros cuadrodos, y úlii de cuotenfo v
mefros y cuorenÍq mefros cuqdrodos. Ltndo: frenfe, disfribuidor, ascensor, '

elemenfos comunes _y vuelo de pofio; derecha enfrondo, elemenlos comune&

vuelo de pofío e inmueble de la colle Co¡fodutía número 3: izquierdo, inmueble

de la calle Corlqdurío n(tmero ó; y fonda vuelo de lo colle Coñqdurio.- Tiene

como ane¡'o el frasfero número 2 sifo en lo planfa baja de superficre úfil

aproximodo dos con veinficinco meftos cuodrados, que lindo, frenfe, dhfribuidot'

derecho, frosfero l; izquierdo, trasfero 3; y fonda general del edificio.- Cuota de

panicipación.- Tiene unq cuofa cie porircipoción en ei vqtor foioi ciei inmuebie,

elementos comunes y gaslos, del 22"25%'.

B.- Tituloridod: El asiento relocionodo en el pórrofo onterior, se hollo

vigente en lo qctuolidod y por fonto inscritq lo finco o que se refiere q nombre

de DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con corócter privotivo.

C.- Corgcs: Lo finco 19.404-N se hollo qfecto o ios grovómones

siguientesi
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señalúnico ñed¡a de acrcd¡tar fehac¡entenenle élcanten¡.ta.la las as¡entas delReg¡süo

1- TIENE q su fovor SERVIDUMBRE DE PASO Y USO DE

ESCALERAS, sobre lo finco registrol número 15.557-N, según noto ol morgen de lo

inscripción 2s.

2- HIPOTECA o fovor de lq entidod "SOCIEDAD DE GESTIÓN DE

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SOCIEDAD

ANONIMA', poro responder de: o/ DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y DOS EUROS DE PRINCIPAIj b- El pogo de los intereses ordinorios, o rozón

del fipo deferminodo en los clóusulqs TERCERA y TERCERA BlS, sujeto o los

vqriqciones previstos en los mismqs, sin exceder del tipo móximo del DOCE POR

o d

DIECIOCHO POR CIENTO ANUAL, ni exceder, computodos

los intereses ordinorios gorontizodos hipotecoriomente, del importe de los

correspondientes o cinco onuolidqdes de esfos últimos.- d- Por cosfos y gostos,

hqsfo un imporie móximo iguol ol DIEZ POR CIENTO de lo cifrq de copifol de lo

que responde hipotecoriomente lo finco.- El préstomo se conv¡ene por un plozo

de 282 meses, computodos o porfir del uno de Abril de dos mil diez.- Tosóndose

poro subosto en lo contidod de ciento ochentq y un mil novecienfos diecinueve

euros con cincuento céntimos.- Y, señolóndose como domicilio poro

requerimienlos y notificociones, el de lo finco hipotecodo.

Formolizodo en escriturq otorgodo onte el Notorio DON

RAFAEL BENZO SAINZ, de OLEIROS, el diq 20 de Julio de 2.00ó. Constituidq en lq
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inscripción 4q de lo finco motriz, de fechq 15 de Noviembre de 2.00ó. AMPLIADA y

MOD|FiCADA en escriiuro ouforizocio por el citodo Noforio, Sr. BENZO SA|NZ, ei

27/0312008, que motivó lo inscripción 5s de fecho 30104/2008.- MODIFICADA en

virtud de escrituro outorizodo el dia 22/0612009 por el Notorio de OLEIROS DON

RAFAEL BEI\ZO SAINZ, que motivó lo inscripcién 7s de fecho veintiuno de

Septiembre de dos mil nueve.- MODIFICADA en virtud de escrituro outor¡zqdq el

diq 15/Q4/2010 por el Notqrio de OLEIROS DON RAFAEL BENZO SAINZ, que mofivó

lo inscripción Bq de fecho cinco de Moyo de dos mil diez.- CANCELADA

PARCIALMENTE Y MODIFICADA en vidud de escrifuro outorizcdo e! dÍa

14105/2012 OOr EI NOTARIO DF OIEIROS DON ANDRÉS-ANTONIO SEXTO PRESAS

como susfituto de su compoñero DON RAFAEL BENZO SAINZ, que motivó lc

inscripción 1ffde lq fincq mqtriz, registrol número 11.508-N de fecho treinlo de

Moyo de dos mil doce.- DISTRIBUIDA on virtud de lnstoncio privodc de fecho

14/05/2012, que motivó lo inscripción 2q de fecho treinto y uno de Moyo de dos

mil doce.- Por escrituro otorgodo el 2111212012 onte el Notqrio de Modrid, Don

lgnocio Sol'ls Villc, profocolo número 756, y a medio de Acfq complementcrio

ouforizqdq el dÍo veintinueve de Agosto de dos mil trece outorizodo por el

Notorio de Oleiros, Don Rofoel Benzo Soinz, número 3281 de orotocolo.-lq

indicodo $AREB odquirió el citodo derecho de hipofeco. según resullo de lo

inscripcién 3s de fecho 1OlOql2O13. Con fecho de hoy se exp¡de lo presente

cerfificoción de dominio y corgos de lo finco, en virtud del

mondomiento, expedido el trece de Octubre de dos mil veinte, por el Juzgodo

de Primerq lnstoncio Número Doce de A Coruño, proceso de Ejecución

i-iipoieccrio número i9i lz1i9-P.

3- GRAVADA esto finco. en unión de otros cuotro fincqs mós,

con ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO. o fovor de lo "HACIENDA PUBLICA",

diligencio de emborgo número ne 1515233312784, importe pendiente totol

69.276,14 euros; intereses 9.357,01 euros; costos 3.931,óó euros; IMPOI?TE A

EMBARGAR 82.5ó4,81 euros; y cuyo onotoción fue procticodo en virtud de

mqndamiento expedido ei d"íc d¡ec¡nueve de Febrero de dos mit dieciséis, por lo
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Técnico de Hociendo, hobiendo motivodo lq onotoción preventivo de emborgo

letro A, de fechq once de Mqrzo de dos mil dieciséis, y expedido cerlificoción de

dominio y cqrgos con lo mismq fechq. PRORROGADA por CUATRO AÑOS mós,

en virtud de mondqmiento librodo el 10 de Enero de 2O20, por el Técnico de

Hociendo.- Anotodo con fecho 24 de Enero de 2020, onofoción de prónogo de

emborgo letro B.

4- GRAVADA esto f¡nco, en unión de otros tres fincqs mós, con

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO q fovor de lo XUNTA GALICIA.- Diligencio

de ernborgo número: 202O14983; providencios de cpremio: 09/15020991-5, de

fecha 16/1012009, por el concepto de trcnsmisiones, imporle 2.504,20

13/15041872-1, de fechq 1511012013, por el concepto de transmisiones,

262"49 euros;'l .250 euros por intereses y costos presupuestodos; siendo el

totol: 4.01ó,ó9 euros; seguido en lq Conseller'lo de Facen'do de lo

GALICIA, Zonq de Recqudoción de A Coruñq; en virtud de

fechq 18/08/2020.

Anotodo con lo letrq C de fecho 31 /08/2O2O. Con eso mismo

fecho se expide certificqción de corgos de lo finco, en virlud del mondqmiento

que motivó lo indicodo qnotoción.-

5- Y lo indicqdc fincq, se hqllo sujefo o ofecciones q fovor de

lo hocienda público por outoliquidociones, por plozo de cinco qños, o contor

desde el once de Mqrzo de dos mil dieciséis, veinticuotro de Enero de dos mil

ve¡nte y treinfq y uno de Agosto de dos mil veinfe" según notos ol morgen de los

qnotociones lelros A, B y C.

S E G U N D O: Que lq hipoteco objeto del procedimiento, que se hollo
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inscr¡to o fovor del ejecutonte SE ENCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, y los

exfremos confenidos en ei osienio respeciivo que conforme oi ArtÍculo i30 cie io

Ley Hipotecorio son lq bose del procedimiento de ejecución incoqdo, son los

que conston en fotocopios que se inserton posferiormente, según froslodo literol

del osiento.

4- FINCA REGISTRAL f 9.40ó N.EQDLGO REGISTRAL UNICO 1502000041234ó

PRIMERO: Que lo descripción de lo cuorto finco, registrol '19.40ó-N, su

tiiuloridqd y estodo de corgos ol dÍo de lo fecho es el siguiente:

A.- Descripcién: Al folio ciento cuqrento del Libro cuofrocienfos

ochenfo y cuofro, Tomo c¡os mil seiscienios setenta y nueve del Archivo conslo lo

lnscripción número uno, de fecho veintiuno de Moyo del oño dos mil doce, de lo

que resulto que en virtud de Escriturq de División Horizonfol otorgodo en Sonfo

Mor-rs de Oleiros, qnte el Noforio Don Rofqel Benzo Sóinz, con número de

protocolo mil doscientos veinfiocho, el diecisiete de Abril del año dos mil doce,

DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con D.ltl.l. número 32.352.430-D es fitulor

^^ñ ^^r,Á^+^' nrir¡a+i.¡a /.lal ^l^ñ^ A¡minia /{^ l^ +^+^li-l^A ¿{¿ l¡ +¡ñ^^ ¡i^, '¡^^+a.rvvr ¡ \/lrr\-¡\?r(,r Prrv\rfivv, \-r\-r F,¡r\Jr rr r\¿e rrv(l,vr rr\-.

'URBANA.- FINCA NÚMERQ CUATRO.- V|V\ENDA sifuodo en la planfd fercerc, que

formo porfe de la cosq, fOfALMENfE TERM|NAD,A" señalodct con el número ocho

de lct colle Corfodutío, rie esfa Ciudod.- Se occede o lo misma o frovés del

porfal del edificio colindonfa sifo en lq colle Corfoduriq fres. Se hollo disfribuida

conven¡enfemenfe pdra ser habifada y fiene uno superficte consfru¡da de

sesenla y dos mefros y freinfq decimefros cuadrados, úfil de cincuenla y
mefros y cuarentq y c¡nco decímefros cuodrados. Linda: frenfe,

^lórv1óñh.tc /-/1rrlt rlac tt tt tal¡''t da n¡t*ir'¡. ¡'larar-h¡-t a¡¡frrt¡'¡¿-'lrtvv ¡zv r rvt

comunes, vuelo de paf¡o e inmueble de la colle Cortodur'tq nÚmero 3; izguierda,

inmueble de lo colle Co¡iodurfrs número é: y íonda vuelo de /ü colle Coriodu¡ís.-

fiene como anejo el frostero número 3 s¡fo en ls planfa bajo, de supedic¡e úfil

aproximado dos con fre¡nfa mefros cuadrodos, que l¡ndo, frente, d¡sfribu¡dor;

derecho, fnsfero 2; izquterdo, frasfero 4; y fondo, generol del edificio.- Cuofs de
anÁi¡iaa¡iÁn Tia¡a ttnn ¡tta1n z.la nnrti¡ína¡iÁn an al ttnl¡r +a+al Aal in'¡t tal¡la
htr¿t '¡\¿tP\"¿¿2.t¿t 

t vv Pvt ¡¡v'Pv\-
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sen; e|ún¡co nerl¡a de acredlar tehaclentetnente elcantenldo de los as¡entas .lel Beo¡slro

elemenfos comunes y gosfos, del 22,25%'.

B.- Tifulqridod: El qsiento relocionqdo en el pÓnofo onterior, se hqlla

vigente en lq octuolidod y por tqnfo inscrito lo finco o que se refiere o nombre

de DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con cqrÓcter privofivo'

C.- Corgos: Lq finco 19.40ó-N se hollo qfecfo o los grovÓmenes

siguientes:

1- TIENE q su fovor SERVIDUMBRE DE PASO Y USO DE

ESCALERAS, sobre lq finco regislrol número 15.557-N, según nolo ol morgen de lo

inscripción 2q

2- HIPOTECA o fqvor de lo entidod "SOCIEDAD DE

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SOCI

ANONIMA', pqro responder der al DOSCIENTOS VEINTICINCO

CUATROCIENTOS QUINCE EUROS DE PRINCIPAL; b- El pogo de los

ordinorios, o rozón del fipo determinodo en los clÓusulos TERCERA y TERCERA BlS,

sujeto o los voriociones previstos en los mismos, sin exceder del tipo mÓximo del

DOCE POR CIENTO ANUAL, ni exceder del importe de los conespondientes o dos

',onuolidodes,- c- El pqgo de los intereses de demoro, o rqzÓn del fipo previsto en

[o.clóusulq SEXTA, en reloción con lqs clóusulqs TERCERA y TERCERA BlS, sujeto o

lqs voriociones previstos en lqs mismos, sin exceder del tipo móximo del

DIECIOCHO POR CIENTO ANUAL, ni exceder, computodos conjuntomente con

los intereses ordinorios gorontizodos hipotecoriomente, del importe de los

correspondientes c cinco onuolidodes de estos últimos.- d- Por cosfos y gostos,

hqsto un importe móximo iguol ol DIEZ POR CIENTO de lq cifro de copitol de lo

que responde hipotecoriomente lo finco.- El préstomo se conviene por un plqzo
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de 282 meses, compufodos q portir del uno de Abril de dos mil diez.- Tqséndose

poici si:bosio eñ io corriicic¡ci cie cienlo ocherrfu y ur-l rnil seiecienios cuorenio y

cuofro euros con cincuenfq céntirnos.- Y, señolóndose como domicilio poro

requerimientos y notificociones, el de lo finco hipotecodo.

Formqlizodq en escriturq otorgodo cnfe el Notorio DON

RAFAEL BENZO SAINZ, de OLEIROS, el dÍo 20 de Julio de 2.00ó. Constifuido en ts

inscripción 4s de Iq finco motriz, de fecho 15 de Noviembre de 2.00ó. AMPLIADA y

MODIFICADA en escrituro qutorizodo por el citodo Notqrio, Sr. BENZO SAINZ, el

27/O3|2OO8, que motivó lq inscripción 5q de fecho 3OlA4l2OO8.- MODIFICADA en

virtud de escrituro ouforizodo el dia 221Q612009 oor el Notorio de OLEIROS DON

RAFAFL BENZO SAINZ, qr.re motivó lo inscripción 70 de fechq veintiuno de

Septiembre de dos mil nueve.- MODIFICADA en virtud de escrifuro outorizodo ol

dia 15/Q4/2Q10 por el Noforio de OLEIROS DON RAFAEL BENZO SAINZ, que motivó

lo inscripción Bq de fecho cinco de Moyo de dos mil diez.- CANCELADA

PARCIALN/ENTE Y MODIFICADA en virtud de escrituro outorizodo el dio

i4ia5i2a12 por ei NOTAR|O DE OLE|ROS DON ANDRÉS-ANTON|O SEXTO PRESAS

como sustituto de su compoñero DON RAFAEL BENZO SAINZ, que motivó lo

inscripción 10q de lq finco motriz" registrol número 11.508-N de fecho treinto de

Moyo de dos m¡l doce.- DISTRIBUIDA en virtud de lnstqncio privqdq de fecho

14/Q5/2012, que motivó lo inscripción 2q de fecho treinto y uno de Moyo de dos

mil <loce-- Pór escrituro otorgc¡do el 21 /12/201? onfe el Notorio de Modrid, Don

lgnqcio SolÍs Villo, protocolo número 756, y a medlo de Acto complementoriq

outorizqdo el dÍo veintinueve de Agosto de dos mil trece outorizodo por el

r\oruÍo ue \Jrerf(Js, rrgfr Kc¡r(Jer Defrzo ¡Qtnz, numero JZó I qg proTocolo, lq

indicodo SAREB odquirió el citodo derecho de hipoteco, según resulto de lo

inscripción 3q de fecho 10/09/2013. Con fechq de hoy se expide

certificqción de dominio y cargas de lo finco, en virtud del

mondomienfo, expedido el trece de Octubre de dos mil veinte, por

lo presente

el Juzgodo

de Primerc lnstoncicr l\úmero Doce de A Coruñc, proeeso de Ejecucién

i-iipofecorio núrnero i 8'i i201 8-P.
- Pógino 1ó de 24 -
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3- GRAVADA esto finco, en uniÓn de ofrqs cuotro fincos més,

con ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO, o fovor de lo "HACIENDA PUBLICA",

diligencio de emborgo número ne 151523331278A, importe pendiente iotql

69.276,14 euros; ¡ntereses 9.357,01 euros; costas 3.931,66 euros; IMPORTE A

EMBARGAR 82.564,81 euro$i y cuyq qnofoción fue procticodo en virlud de

mondomiento expedido el dÍq diecinueve de Febrero de dos mil dieciséis, por lo

Técnicq de Hqciendo, hobiendo motivqdo lo qnotociÓn preventivo de emborgo

letro A, de fechq once de Mozo de dos mil dieciséis, y expedido certificoción de

dominio y cqrgqs con lo mismo fecho. PRORROGADA por CUATRO AÑOS mós,

en virfud de mqndomiento librodo el 10 de Enero de 2020, por el Téctrico de

Hociendo.- Anotodo con fecho 24 de Enero de 2020, onotociÓn de

emborgo letro B.-

4- GRAVADA esto finco, en uniÓn de otros tres fincos

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO O fOVOT dE Iq XUNTA GALICIA.-

de emborgo número: 2O2014983: providencios de opremio: 09/15020951-5,

fechq 16/1O/2009, por el concepto de trctnsmis¡ones. importe 2.504.20 euros;

13/15041872-1, de fecho 1511O12O13, por el concepto de tronsmisiones, importe

262,49 euros: 1.250 euros por intereses y costos presupuestodos; siendo el importe

fotol: 4.01ó,ó9 euros; seguido en lq Conselleño de Focendo de lo XUNTA DE

GAtlClA, Zono de Recqudoción de A Coruño; en virtud de mqndomiento de

fec:thq 18lOBl2O20.

Anotqdo con lo letro C de fecho 31/08/2020. Con eso mismo

se expide certificoción de corgos de lo finco, en virtud del mondomiento

que motivó lo indicqdq onotociÓn.-

- Pógino 17 de 24
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5- Y lo indicqdq fincq, se hollo sujetq o ofecciones o fovor de

lo ilncierido públieo por oufoiiquicÍociones, por plozo de cinco oños, q conior

desde el once de Morzo de dos mil dieciséis, veinficuotro de Enero de dos mil

veinte y treinto y uno de Agosto de dos mil veinte, según nofos ol morgen de los

qnotqciones letros A, B y C,

S E G U N D O: Que lo h¡poteco objeto del procedimiento, que se hollo

inscrito o fovor del ejecutonte SE ENCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, y tos

extremos contenidos en el osienfo respectivo que conforme ol ArtÍculo 130 de lo

Ley H¡potecorio son lo bose del procedimienfo de ejecucién ineocldo, son los

que conston en fotocopios que se inserton posteriormentg, según trosleJdo literol

del osiento.

L v s- nrucn neorsmn 
l

PRIMERO: Que lo descripción de lo quinto finco, registrol 19.408-N, su

tituloridod y estodo de corgos ol dÍo de lo fecho es el siguienfe:

A.- Descripciónl Al folio ciento cuorento y cinco del Libro

..r r.r+r.\,'-iarr+.\c ;r¡-hanfn \., ¡^r r^+r¡.\ Tnrnn r{nc rnil oaicr.ian+no oa+^^+^ r¿ nr ¡ar¡a z,lalj I r\¡vvv \,r\,r

Archivo consfo lo lnscripción número uno, de fechs veintiuno de Moyo del oño

dos mil doce, de lo que resulto que en virfud de Escrituro de División Horizontol

oforgodo en SonÍq Mor-¡r¡ de Oleiros, cnie el Notorio Don Rofoel Benzo Séinz, con

número c,e protacolo mil doscientos veintiocho, el diecisiete de Abril del qño dos

mil doce, DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con D.N.l. número 32.352.430-D es

tifulqr con carócter privotivo" del pleno dominio de lq totol¡dod de lo finco

siguiente: 'IIRBANA.- FlNCA NÚMERO CINCO.- WWENDA sifuada en ta ptonfa bajo

fl thiarfn rtt ta fr)rmrt nnda rJtq lrt rnert ToTAI IVFNTF TFpll,ilNADA c,añr n¡Jn ¿.¡'¡n al

número ocho de lo colle Cot'foduría, de esfa Ciudod.- Se occede a lq mismo o

frovés del pottol del edificio caltndqnfe, silo en io cqlle Conqdurñc fres. Se hofla

disfributdq convenientemenfe pora ser hobifodo y fiene uno superficie consfru¡da

de cincuenfa y cuafra mefros y veinfe decimetros cuadrodoe y tifil de cuorenfa

y fres mefros y sesenfa decímefros cuodrsdos. Lindo: frenfe, distribuidor

alary'¡a¡'¡i¿'¡c /-atrytt ¡r1ac rtt r¡l¡¡ tla t'¡,,'t:li¡"t ,a inr>'v tal'¡lao ¡4a l¡t r'rtlla fnrla¿-,L ¡rín Q'
t¿v t'v v
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derecho enfrondo, vuelo de lo colle Corfodutfro; zquierdo, vuelo de pario,

elemenfos comunes y generol del ed¡f¡cio; y fonda tnmueble de lq colle

Crtrlodurfrs número ó.- liene como anejo el trosÍeto número 4 sifo en la plonfo

baja de superficie úfil aproximado dos con cero cinco melros cuodrctdos, que

lindo, frenle, disfribuidory cuodro de inst1loc¡ones; derecha, frostero 3; rzquierdo,

vivienda-estudio en plonfa baja; y fonda generol del edificio.- Cuofd de

pañicipación.- liene una cuofa de porficipoción en el volor fofol del

elernenfos comunes y gasfos, del 19,3ó%'.

B.- Tituloridod: El osiento relocionodo en el pórrofo onterior,

vigente en lo octuolidod y por tonto inscrito lo finco q que se refiere o

llq

de DON MANUEL ANGEL DEVESA ROCA, con corócter privotivo.

C.- Corgos: Lo finco 19.408-N se hollo ofecto o los

siguientes:

1- TIENE q su fovor SERVIDUMBRE DE PASO Y USO DE

ESCALERAS, sobre lo finco registrol número 15.557-N, según notq ol morgen de lo

inscripcién 2e.

2- HIPOTECA q fovor de lo entidod "SOCIEDAD DE GESTIÓN DE

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SOCIEDAD

ANONIMA", poro responder de: q/ DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OUINCE

EUROS CON CTNCUENTA Y TRES CÉNIMOS DE PRINCIPAL; b- El pogo de los

intereses ordinorios, q rozón del fipo determinodo en los clóusulos TERCERA y

TERCERA BlS, sujelo q los voriociones previstos en los mismos, sin exceder del tipo

móximo del DOCE POR CIENTO ANUAL, ni exceder del imporie de los

conespondientes o dos onuolidodes.- c- El pogo de los intereses de demorq, o

i.r. ; - Pógino 19 de 24 -
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rozón del tipo previsto en lo cléusulo SEXTA, en reloción con los clóusulos

TERCERA y TERCERA BiS. sujeto o ios vqriociones previstos en ¡os mismos, sin

exceder del tipo móximo del DIECIOCHO POR CIENTO ANUAL ni exceder,

computodos conjuntomenfe con los intereses ordinorios goronfizodos

hipotecoricmenfe, cfel imporfe de los correspondientes q cinco onuoliciodes de

estos últimos.- d- Por cosfos y gostos, hqstq un importe móximo iguol ol DIEZ POR

CIENTO de lq cifro de copitol de lo que responde hipotecoriomente Io finco.- El

préstomo se conviene por un Dlozo de 282 meses, compufodos o portir del uno

de Abril de dos mil diez.- Tsséndose poro subersto en lo contidod de ciento

se$enta y $eis mil trescienfos cuarenta y euafro euÍos eon eineo eénJimos.- Y,

señolóndose como domicilio poro requerimienfos y notificoclones, el de lo finco

hipotecodo.

Formolizodo en escrituro otorgoda onfe el Notorio DON

RAFAEL BENZO SAINZ, de OLEIROS, el dÍo 20 de Julio de 2.00ó. Consfituido en lo

inscripción 4s de lo finco motriz, de fecho 15 de Noviembre de 2.00ó. AMPLIADA y

MODIFiCADA en escrituro oufor¡zodo por er cifqdo Notorio, Sr. BENZO SAINZ, et

27/03/2OOB, que motivó lo inscripción 5s de fecho 3O/04/2OO8- MODIFICADA en

virtud de escrituro qutorizodo el dÍa 22/06/2009 por el Notorio de OLEIROS DON

RAFAEL BENZO SAINZ, que motivé lo inscripeión 7s de fecho veintiuno de

Septiembre de dos míl nueve.- MODIFICADA en virtud de escrituro qutorizodo el

dÍs 15/04/2010 por el Notorio de OLEIROS DON RAFAEL BENZO SAINZ, que mofivó

lo inscripción 8q de fecho cinco de Mcyo de dos mil diez.- CANCELADA

PARCIALMENTE Y MODIFICADA en virtud de escrituro qutorizodo el díq

i4Ñ5RAi2 POr Ei NO-rrrRiO DE OLEIROS DON ANDRÉS-AI{TONIO SEXTO PRESAS

como sustifuto de su compañero DON RAFAEL BENZO SAINZ, que molivó lo

inscripción 109 de lo finco motriz, registrol número 11"508-N de fecho treinto de

Moyo de dos mil doce.- DISTRIBUIDA en virfud de lnstoncio privodo de fecho

14/45/2012, que motivó lo inscripción 2q de fechq treinto y uno de Moyo de dos

mil doce.- For escriturs oforgadc el 21/1212412 qnte el Notorio de Madrid, Don

ignocio Soi-rs Viiis, protocoio número V56, y a meciio de Acto compiemenfqrie
- Pógino 20 de 24 -
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t

outorizoda el dÍo veinlinueve de Agosto de dos mil trece outorizodo por el

Notorio de Oleiros, Don Rqfqel Benzo Soinz, número 3281 de profocolo, lo

indicodq SAREB odquirió el citqdo derecho de hipoteco, según resultq de lq
inscrípción 3s de fecho 1010q12013. Con fecho de hoy se expide lo presente

certificoción de dominio y ccrrgos de lo finco, en virtud del precedente

mondomiento, expedido el trece de Octubre de dos mil veinte, por el Juzgodo

de Primero lnstonciq Número Doce de A Coruño, proceso de Ejecución

Hipofecorio nú mero 1 81 / 201 8-P.

3- GRAVADA esfo fincq, en unión de otrqs cuotro fincos

con ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO, s fovor de Io "HACIENDA

diligencio de emborgo número ne 151523331278A, imporle pendiente

69.276,14 euros; intereses 9.357,01 euros; costos 3.931,óó euros; IMPORTE

EMBARGAR 82.5ó4,81 euros; y cuyq onotoción fue procticodo en virtud

mondomiento expedido el dÍo diecinueve de Febrero de dos mil dieciséis, por lo

Técnicq de l"lociendo, hobiendo motivodo lo onotoción preventivo de emborgo

letro A, de fechq once de Morzo de dos mil dieciséis, y expedido cerfif¡coc¡ón de

dominio y cqrgqs con lq mismq fecho. PRORROGADA por CUATRO AÑOS mós,

en virtud de mqndomiento librodo el 10 de Enero de 2O2O, por el Técnico de

Hociendo.- Anotodq con fecho 24 de Enero de 2O20, onotqción de prórrogo de

emborgo letro B.-

4- GRAVADA esto finco, en unión de otros tres fincqs mós, con

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO o fovor de tq XUNTA GAL|C|A.- Ditigencio

de emborgo número: 202014983: providencios de opremio: 09/15020991-5, de

fecho 16/10/2009, por el concepto de tronsmisiones, importe 2.504,20 euros;

- Pógino 21 de 24 -
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13115041872-1, de fecho 1511012013, por el concepto de tronsmisiones,

262,49 ewos: f .250 euros por inÍereses y cosios presupuesiocJos; s¡endo el

fotol: 4.01ó,ó9 euros; seguido en lo Conseller"to de Fqcendo de lo XU

GALICIA, Zono de Recoudoción de A Coruño; en virtud de mondomiento

fecho 1B|OBl2A2A.

Anotodo con lo lefro C de fecho 31108/2020. Con esq mismq

fecho se expide ceriificoción de corgqs de lq finco, en virtud del mondomíento

que motivó lo indicodo onotoción.-

5- Y !o indieodo finco, se hollo sujeto o ofecciones o fovor de

!q hociendo prúbliccr por outoliquiddciones, por plozo de cinco oños. o confot

desde el once de Morzo de dos mil dieciséis, vointicuotro do Enoro de dos mil

veinte y treintq y uno de Agosfo de dos mil veinte, según nofos ol morgen de los

onotociones letros A, B y C.

S E G U N D O: Que lo hipofecq objeto del procedimiento, que se hollq

inscritq o fovor del ejecutcnte SE ENCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCEIAR, y los

extremos contenidos en ei osiento respecfivo que conforme qi l\nícuio i 30 cie io

Ley Hipotecorio son lo bqse del procedimiento de ejecuciÓn incoodo, son los

que conston en fofocopios que se inserton posferiormente, según troslodo literol

del osiento.

C E R T I F I C O: Que o los efecfos de los ArtÍculos 674, 689 y ó92 de Io Ley

de Enjuiciomiento Civil y 132 de lo Ley Hipotecorio, se hoce constor:

i'.- Que ios cinco fineos Íigurcrrr irrscriÍos o íovor de ic Freison'f conird

lq que se siEue el procedimiento.

2o.- Que seguidomente o esta certificqciÓn lo Registrodoro proclico

lo comunicoción prevenido en el oriÍculo 689.2, por correo certificcdo con ocuse

de recibo, o los fitulores de corgos y derechos posteriores, es decir:

Dependencio Regional de Recoudocién de lo Agencio Tributario, DelegaciÓn

Especioi cie Goiiciq - "l"iACiENDA PUBL|CA"" tiiui<¡r de i<ls {.¡l'roicciones preventivos
- Pógioo 22 de 24 -
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de emborgo letros A, pronogodos por los B, ontes indicodos, y o lo Conselleric

de Focendq - "XUNTA DE GAL|C|A", titulqr de los onotoc¡ones preventivos de

emborgo letrqs C.

30.- Que no conston en el mondomiento lqs cífros gorontizodos y

reclomqdos por lo hipoteco por codo uno de los conceptos, contidodes que en

su momenJo hobrón de desglosorse poro dor cumplimiento o los preceptos

citqdos y puedo procederse o ls concelqción de los c<;rgqs posteriores.

4e.- Que se ho hecho consfor lo expedición de esto ceriifícoción por

notqs ol morgen de los inscripciones de los hipofecos motivo de ejecución.

Y, no existiendo presentqdo en el Libro Diorio documento olguno

pendien'te de inscripción, por el cuol se tronsfiero, grove o modifique el dominio

de lo finco de que se certifico, los cuoles se rigen por los Reglos de su

Comunidod, expido lo presente en doce hojos de popel de esto Oficino,

números C11A8923492, C11A8923493, C11A8923494, C11A8923495.

c11A8923496. C11A8923497, C11A8923498, C11A8923499, C11A8923500,

C1 148923501, C1 1A8923502 y C1 1A8923504, y siete horos fotocopiodos -lo

quinto únicomente por onverso, y los ofros seis por onverso y reverso-, que firmo o

continuoción

mil veinte.-

del mondomiento en A o de Noviembre de dos

$
ADVERTENCIAS

Ios efectos del Proiección de 6/679 del Porlomento Europeo y del
Consejo, de 27 de obril de ielof¡vo lo personos fisicos en ¡o que respecto ol
trolomiónto de dofos personoles y o lo l¡bre de estos dotos (en odelonte, "RGPD"), quedo

23de24-



informodo:

. uli uut ull i luuu LUrr rc, utüpurtltu ('rr tLr i\JIL¡ruu uri pu\/rur(luu r(i\rll \rrr rus u!/r\rs frvrsurl¡tus e^prrrJuuul ú
lo mismo hon sido y serón objeto de trofomienlo e ¡ncorporodos o los Libros y orchivos del Registro, cuyo
responsoble es el Regisfrodor. s¡ondo el uso yfin deltrofomienlo los recogidos y previstos expresomenle en lo
normotivo regisfrol, lo cuol sirve de bose legif¡modoro de esfe trotomienlo.

-Conforme ol ori. ó de lo lnstrucción de lo Dirección Generol de los Registros y del Notoriodo de 17 de
febrero de 1998, ef iitulor de los dótos quedo informodo que los mismos serón cedidos con el objeto de
sot¡sfocer el derecho del t¡tulor de lo/s fincq/s o derecho/s inscrilos en el Reg¡stro c ser informodo, o su

instonc¡o, del nombre o de lo denominoción y domicilio de los personos fisicos o jurfdicos que hon recobodo
informoc¡ón respeclo o su persono o bienes.

- El pefiodo de conservoción de los dotos se deierm¡noró de ocuerdo o los criierios estoblecidos en lo
legisloción regisirol, resoluc¡ones de lo Dirección Generql de los Registros y del Noforiodo e insfrucciones
cólegioles. En ei coso de io focturoc¡ón de sorvic¡os, dichos periodos de conservoción se defe¡minorón de
ocuerdo o lo normotivo fiscol y tr¡butorio oplicoble en codo momento. En todo coso, el Reg¡siro podró
conservor los dofos por un tiempo superior o los indicodos conforme o d¡chos cr¡fer¡os normotivos en
oquellos supuestos en que seq necesorio por lo exislencio de responsobilidodes derivodos de lo prestoción
serv¡cio.

- Lo ¡nformcción puestc o su disposición es pcro su uso exclusivc y tiene corócter íntronsferible y confidencial
y únicurlenle podró ulili¿orsc fJoru lü f¡nül¡alud por lü que se solic¡ló lo i)fortnüc¡úr'r. QuerJu prolribidu lu
tronsmisión o cesión de !o informoción por el usuor¡o o cuolquier otro persono. incluso de monero grctu¡to.

- De conformidod con !o InsÍucc¡ón de !o Direcc¡ón Generc! de los Reg¡slros y del Noidr¡ado de 17 de
febrero de 1998 quedo prohibido lo incorporoción de los dotos que conslon en lo informqción reg¡sfrol o
f¡cheros o boses Ínformóticos poro lo consulto individuolizodo de personos fisicos o juríCicos, incluso
expresondo lo fuente de procedencio.

^r D^^i^r^rv¡u,,u vv' r ,Pv¡,u vowv¡,¡vv y v|J,¡wv,v
inleresados los derechos de occeso, rect¡ficqción, supresión, opos¡ción, limilación y porlobilidod
estoblec¡dos en el RGPD c¡todo, pudiendo ejercítorlos d¡rigiendo un escrito o lo direcc¡ón del Regislro. Del
m¡smo modo, el usuorio podró reclomor onte lo Agencio Espoñolo de Profecc¡ón de Dofos (AEPD):

www.ogpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesodo podró ponerse en contocto con el delegodo de
proÍección cje doÍos dei Regisiro, ciirigiendo un escriio o io ciirección <ipo@corprne.es

IO lf\1, !-Al:l llRA:

i\tl

[4lNt'] l1\ N 
o Z¿>E\

.',\'(iii:i.. .A-3*s

RECIBIDOS los ocuses de recibo de los comunicociones procficodos.- A Coruño, 28 de Diciembre de 2020.-
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.ie doFinio j, ca¡gas de es:a flnca, en vi¡l:Dd
de ¡a¡daniento lib¡ado eI 13 de o.tubre dé
2O2-C, pat el Jujgado de 1" Insiánci¿ N" i2
de A Co!üña, Autos até Ej€oción Hipot€€Eia
141/2o1s-P, rué se o ese-.-ó o l¿s -:40
hn¿, -;, d4 2t oé r_i,bré re 2 .0. A"iea¡ó
, , -.Xd l-. c rr!iñc, l6 d. noTie-ü.-
dé , ¡20. -il¿¡-\

/"
AF¡ccIOt¡-- Esta f.iñ.a queda afecta Por CINCO

Ños a palti¡ ie hcy, a] Pago de ]ás
Liaidé::ones qué proceclan Po! €l InPuest'
..".. rr,nsnisio¡.es Pat¡inonidlas y Actos
Jur!d icos /pocurpnL ddos. EXENTA/}¡o SUJETA Po!
¿uroriou-ldacion . - A'o!Ln¿, 1O le seP:jcrbre
de zcrjd(

ceNCEf,i¡DA po¡ caCucidad la nó¿a p¡ecédente,
de ¿Yrlc)ó'.- 1 .o'.¿o, I d" '_o'ro oe

2O2c.Hl¿\v

NOTI\S [4ARG¡NALES

ACTA

de esl-e núnero cono precio para que
CIENAO VEO¡:rÍOCEO lfr r/EXNIrlfi EuRos

de hipoieca sobre
inscrj.pción 2" de

ra finca.- s! IASA la finca
subaEta, en la calltidad de
cÉr¡fl¡{os. - En sü wi.rtud ¡¡¡scRrBc a favor del 'rNcG

esta finca, en 1o.

siiva de tÍpo en 1a
coa CINCO

B¡rlüCO. s,A.", su derecho de
relacionados. - l-a

r 35dis rribuc.lón

ANOIIDdAT
T.ransmisrÓn de ,Lctivos", según ei cual dichas
cieterminados Activos,,

ta finca ñ¡it¡ero i9.404 i¡,
este Lib:o. A coruna, lreinta y :rno de Mayo de cos mil

La eniidad "!tc<t BANco, g.A'
otras entidades, susc:ibj.ó con 1a d SOCIEDTD DE

qEsEróN DE ACfrVOll PROC'DE¡ÍIES DT I,A RIIESTR¡JCÍUAAJ-'IóN IIANCTR¡A' SOCIEñD
5.AREA, un con!.Eat'c p¡ivado, denohinado 'Contrato de

entidaies transnltie.ron a SAREB

el día
Lransnisión se 1l'Jvó a cabo a té.rnino, no despleqando

v uno de Dicierdrre Ce dos mil doce -Eecha de
de fornta autonáLica y sin soluciÓn deplencs e:ectcs hasta

Transmis:ón-, rnonento en eI cual,
continuidad. la ti¿llaridaci de los

Acti\io impLicaifa t,]¡r,bién Ia ce.rión de

trasFasada a SAF.EB. Los Activos
conjuntor y Po rn Precio únic
plena do:ninio, con cüanto les era
perscnal o .arga r:al, gravamen o

Aclivos Be entenderla lr¿Lnsmitida, cedida o

fueron objeto de transn.isión como un todo, en su
c, Los Activos se adquirie.ron por el SARI]B eo

inhe¡enLe y accesoiio' lilrres de tocia ca¡ga

en r-odos aque

liqados a éstos en.rodo ial

co¡resPordiente,

11cs (:ont¡atos en los que
tales, La consideración

]Ja transmisión de un
la poslción coElractu¿l de 1¿s lntidacles

Entidades Y
de Pct ivo, e.jtuvie!¿n i.1Erlnsec¿mente

eRisti. eI Ac'-ivo, quedarfan privados de

causa. En cualqlrier caso, La existencia de cargas p=rsonales, carqas reales,
o Cerecho le terceros o, en

no en ef RegisLrc' de
general, ]a exis:encia de
la Propiedad o en el

cualquier ca.¡ga,
reqistro PúbIico
ia t-ransnisión a,_"os ¡r.isJr,os de

CIENTO NOVENTA 1 CUATRO EUROSSEIS MI]ÍONES N3VECIENTOS CUATRO MIL
calculad,) aPlicando los
los Activos a t¡ein:a Y uno de
con base en 1¿ información facilitada por
7,1 el Cesglose del Precio
preclo/v:lo. de transnisión

no inpediría 1a inscriPción en

favo! de SAREE, todo ello sin p€rjuicio de las consecuencias que dicha
Ias partes baio los térninos de dicho

ado en La cantidad de CINCO MT], NOVENTA Ycircunstancia Fudi€:ra lene¡ enL!e
contrato.- El PF'ECIO ha quedadÓ fij

, y ha sido
criterios citados a ]a valoración contable

CicieÍ¡bre de los mil dctre -Fecha de Transmisión-,
las Enlidad,es. Se incluye collLo Anexo

faci litado 1as Entidades. del que resulta
cor;espondiente a ta entidad trans¡nitente NCG BANCO

FTNCA N....... 19-400-
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NOTI\S MARGINALES

Mercantil de Maqrid/ aI to¡lo 30521,

por la ¡eY 9/2AL2, de car:orce

nún€¡o M- 5 4 9293,
co! fe:ido e1 diecisiete de

tu¡a, cuYo coDtenido
extendida Por el mismo

constar qüe en dicha

Teirítorial

splreba¡ y ¡atifica¡.
incorpora a l¿
de dLl.igdciá

folio 1, hoja
]e fue1'; quien h¿ce oso del poder especial qua

Dicie:rür€ de do-r mi.1 cloce anLe el Notario
col lantes,
acto a jui

de Madrid, D€n José-Manuel Gercla
núnero 1.633 de Protocolo; Y corr facu l+-ad€:s suficientee para este

cic del Nrta.rio de Ma,lrid autorlzan:e clÉ la escri!ura de trans¡¡isión
que se inscribe; lllEr¡¡¡¡
le Acti! os. en cunlplimiento

F{'BúICO el- relacionado contraLo de¡.
de1 debe¡ leqal de transRi sión iRpuesto

de noviembre, Y e: F€¿¡I Decreto 155 9/20L2, de

Nolario et día ioce
fecha recibió €n su despacho de parie
ínteq¡o

a 1a€ expresadas, Y
por cual,]1rier ltredio

,A ¡e¿io
de feb¡ero de dos mil trece, éste lace

intei.esada diecisiete copias autorizadas
totales de la gscritura, qüe han sidopa-rciales y +!:es

presentadas en 1a3 y oficinas liquidado-ras qrre a co..tinuación detalla,
consLando en dicha relación que el día creinta de enero de dos mir Lrece una

:a :onselleria decopia de Ia esc¡ilufa

dicha oficina

fue presettada a liquidació¡ en

.té
liqui ladora
¿i11Ee¡cl'a.

la ca1 DÍrección General de :rib¡:tos,
de A coruña, niLr.ero de expediente 2a13/75/oaa/
testi¡onio del reve¡so del ú1Ei¡no folio de la

02160, in:o¡Porando a la
e1 sello de

y det ejemplar Para e]
exEendida eI veinticinco

de1 nodelo 600. A
de febrero de dos mil trece

fecha cotoparecen anre éL
ilénlicas rePnesentacionespor eI risÍ\o Notario, éste hace constar que en cl:cha

ios citados sres- ortiz Marcos I' García Macei¡a's' en

sl

coq)IeDestaria autoEizaala

se haga consi¿r 1a

Y sin ne,:esrdad de ilterior

pa¡a el que reciba,
se i¡scribe, en ef

En

requieren a todos los Notarios de E3P¿ ña
testimonio Parcial de Ia

inclusión en etla de uno o varjos activos.

reqistrales y catasl:rales que sean
infornracrón necesaria' a auto.rlzar acta
transmisrón, qrie ¡,e considerará
descripción conpleta del

!equerirni:nto, previas las
necesarias Y una ve:: que disponga de toda la

conpler,enta:ia de la escritura de

Notario de Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, 3.281 de pioLocolo, en
se ha.e consta.r que, como

parle integ¡arte le e11a, recogiencio la
o activos relacionirdos. - A Éoéio dc Acta

e] dla veintinueve de de dos ]nil trece Po¡ e1
nú$ero

de documento Pri\ado, la Pr
dleciséis horas del dÍa uno

complemelto de la escr itura de tiallsmisión ie a,:tivos qDe motiva esla
lnscripción, los inEeresados en l.rcG BAr',rCO s

cumplimiento de]

Autoliquidada

requerirniento a¡tes expresado,

transmitente, '/ Ia SOCIEDAD DE

REESTRUCTUFACIó¡¡ BA]'¡CARIA, SOCIEDAD

el prést{o
su virtud, ¡fscR.tDo e1
finca, a nomb:e de 'SOCIEjAD DE

de 1os cuales dicho .rcia es cohplemento
c¡ue rnoL-ivo ld dnter-.r inscripcióI 2'd'
derecho d- hipolecé ce IJ -n:cripción

GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DS TA
ANONII4A, como 3dqu:-rerte, y qüe los activos

fi

RragERuctlU¡lACrO¡l BAHCAAÍA, SOCrlDjlD
los :érnlinos expresados-_ Asl restrlta de 1as relacj'o¡alas
escr-Eurr de eleveción a PúbIico
se recibió -elPnáLi,i¿renLe ¿ Ia¡

se!funda r:cibióAsiento 1,378 del Dia!.io 24i Y Ia
dÍa treiDta dé AJosto de dos r.il trece, nrhele de

2". sobre esta
qrsrróN Dc aclfvos IPROqEDE¡¡:!E9 DE LA

ANOtfI¡iRr, por .su título de transnisión en
acla co¡nplementerla Y

inera de las cuales
de Julio de dos ni]

eI

Sepliemb-Ee dE dos m:l trece

FtNca N.o 1g¿fito
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'érre¿e lá .D3c.q.:o¡ slun¿á¡ I tárcr d" -socIO¡D DE

l¡¡dra, soclED^¡lrtDü' cn Lor Letdno: qLe ró:rlt5r
," t" -**,*,a|'/¡'
kpLe¡h:e ¿e ,013.,ff.f\

'¡ \ce -¡DA por ''r{". a"a, t^ -er -ara noL ¿

-reced.n , a" ttár.in :is á:.- A có!Lñ. 13

lé I¡arzó 1e Z. Urd¡:{/t\co.: lech¿ oe fl,rí .e "xcioio c'r¿ ¡ic¡ción
o? lor,.1._ y l",q¿= -. l¿ r:nca. en v,itud
dé mándeiento ¿e 13 Ge octúb¡e de 2020, de]
iuzgado de I' i¡rsiánc:a No 12 de A Ca¡uña,
Autos ce Ej¿dctóñ Hapolecá¡ia IA!/2OIB-P'

::' 
":. 

:¡:;"',""', ;;;,' ;: : 
" 
::: 

*,'X",' 
ffi2':2

'I ¡ :o¡uña, l6 -.e rofiénbte oe 202da

AEICCION.- rst¿ fincá guéda afecta po¡ CINco

A¡os ¿ p¿rti¡ le hoy, al Pagñ dP Las

I !qrio¿ci)n.s qLé Procede PÓ- eI T¡Puésto
so¡;e r¡ansnisiones Parrinoniales v Actos
,Juridicos Docñentados.- EXENTA/No S'JJETA po!
au!o.Liqtii#cioñ- _ ¡ colaia, l0 de séPLiemble
de 2o1l -X

$\
caNcELADA pc- '1:, jr1-d :a ¡. - pFcedcrLe,

"" ^4L*.- 1 aoruná, l- óe As s o lé
¿.20ru

Y-t

NOTI,S MARGINAI-ES

ACTA

E1 pago de 1os i:rtereses de dernora, a razón
rnLación cor laÉr c]áusuias :IERCERA v

de1 trpo cláusula SEXTA,
:ERCEBA BIS, sujeto las

I sin deI tlpc de1 DIEC IOCEO POR CIENTO

AT\'UAI, ¡i
garar tizados hipotecariamenie, dei fos correspondienEes
anual úI t d- Y gastos/

La qu€
impo¡te

iqual a1 DIEZ FOR CI ENTO ciira capital hipoEecariamente
fa finca T¡SA finca tipo
anbastar la can r_j dad de crEm? SEf;EN:lA f CIIJASRO ¡{TTJ sErscrtMros ÍREIN:IA v @EO

EUROS coF CINCUENTA cúr¡TD40s EN INSqRIEO deL rNCG BArico. .4.
c.ist ribucíón de hipoteca finca,

i.nscripción la
al folio 1 35 d€, este Libro ccruña. treirta v Mayo dos

UF'aA¡R. - FrNCA NÚMERO DOS.- VTVrE¡¡DA situad'i en l¿ lt].a¡ta
:LlglqDA, descrita en la insc¡ipción 1'. - qaRsAl: ME¡r¡l
de paso y uso de escale¡as, se r19e por las

inscripción I
Reglas de 1a y glarrada

coa eobaEgo

tra¡@Ls:ón

letr¿ ¡!, 3egr1n la , O¡I]A¡¡A¡}A COE I{I¡}'TEECA' segrin Ia
objetó <le1', discribuida por Ia inscripci'ón 2 ', cr¡IB Li¡toteca é9

ed eirtud de fa Ptesen¿e, seg'ln se dirá" y .ujetá a afecciones,

seqúr ]a inscriPción 1" Y
vanuel-ÁnqeI Detesa Roca,

las inscripciones 1' Y 2".- Don

adquirió por civj sión hor i zor'Lá I , según I ¿

inscripcrón 1" constitüyó hipoteca sobre ]a fin€ a favo! dé la 'NCG

BANCC' numero A-10302039. seqün se dir¿, según re.erlta de Ia
inscripclón 2 EL dla veintlúno de Dicie.nb¡e de cos mit doce'

NNCG BA,\¡CO
C'Es¡ro¡l

, junio con otras
suscribió con ]a "goCtEDAD DE ¡cltlvjos PROC¡IDEñIAES DE IJA

AEESERUCIFIXR¡CIóN AANCAATA. SOCIIOJAD ANo¡rI¡iB". e.L ade;ante gA¡tE" un contraLo

privado. denominado rcon¡rato de T¡ansnisiór'
entiAaOe: transnitieron a SAREB deterr¡inados

de AcLivos", según eI cuar dichas
Activos. entre fos que se encuentra

]a h:Pot--ca de Ia insc!ipción 2" que g¡ava fi¡ca: y e! base a lo a¡torior¿
de ü¡a Parte, la indicada en:idad "NC€ ¡lAtlco S.A", y, de otla

IA REEÉTIRU TURACION
Partg, ]a

.SOC:I¡DjA9 DE OESEI.Ñ DE ACITVOS PROCEDEIIÍES DE BANC¿RIA.

s.A.". EIEVAN .r. i?ltlLrco el rel.rcionado Cont¡ato de T'ansnisión i'e

cump-imi:nLc deI deber leoaI de lransmisiÓn impuesEo For ia
et Reat Decreto a159120I2, de g¡rince de

lev 9/2012, de

catoice de novieftrbr:. Y
novieíic.e, cuYo

contenrd. integ¡o aP¡r¡eba¡ y latifica¡ - En su vi.tud, I¡¡SqRIEo el derecho de

OEg!!¡óN DE
Ia in¡rcripcíón 2", sobre finca, a no!¡bre de "soqtEDlD Dt
ACtTVOTS PAPc@EN![liS Dl IA REESERUCIUAECIóN SA¡{CNLIA, SOCI¡ID'¡¡)

-Á¡¡OÑIIA" po! su titulo tra¡smisión, en los télrninos exPresados en 1a
la inscripcióo 3' cte la flncainsc--ipción ettensa. - La

este T,ibro-- ,\ Coruña,19 400-N, al foI
septienüre de dos mLl trece

FtNca N."...........1.940,2......
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eI \ajliento adluD!ó. - A co¡una,otrñ\

en 3u p.!ictón ¿creedo.a¡ l¿ hipor€ca quc
rñr.r1Fcrón adlu¡¡3¡ á favór de "socrD¡D DE
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URB¡INA. - FINCA NúMERo TRES. \¡TI¡IENDA situada en ta f,lalrrá sequ.Áda,_{ú6r¡,rEN¡g
IER¡{INADA. descr.LLd en Id antecior insc:ipción '..- C¡neas¿-afEve a su favorservidurobr: de paso y uso de escatelas, gravada coy-atSteca, g-avaala coD eI@balgo let¡a A, se ¡ig€ por tas Regtas de t¿ comunrdal, seéún ta inscrÍpción 1", ysuj€ta a aieccio¡es, seqún dicha insc¡ipcÍón 1" y nota a1 roarge]l de ta flrisna, cuy;hipot€ca s€ di8trj¡uye a¡o¡a/ en vÍrtud de Ia preseile insc¡ipción-_ D;n
ManueI Ang:l Devesa Roca, actquirió esta finca po. divisÍón hcrizontaL, según lainsc¡ipciól 1" precedente, estando gravada Ia fi;c¿ matriz con fa hipoteca a favorde "NCc Blu.¡CO, S.A.', que refiere su inscripcrón 4á, que fue amptiada y nodificada¡según su irscripción 5", modificada nDevamente por sus inscr:-pcionei :. y e', y
cancelad¿ parciálmerite y ftodificada por su insc¡ipción 1Ca._ a ¡CO¡O pg ¡VSr¡¡¡C¡e
SUSCRIIA POR Dt PLICADO EN EST¡ CrUD¡tD, eI día cator:ce de Mayo de dos ll]ril ctoce, conIas firnas debidar€nte legitimadas, eI citado Doo lla¡ruet-¡:rg€t Dev€sa Roca, maycr:de edad, cls¿do balo e1 .égimen de separación de bienes con Doña Ofqa_Marta RocaArenas, ve?i¡o de A Coruña, con donjci.]io en padres RDbj¡os, ¡lr,te¡o 6, 2" D, canD.N.f. núinÉr:o 32.352.43A-D, por su d€recho prop.io; y ta enlidad "¡rCG A¡INCO, S.A-",con C.l.E. núnero A-70302039, con cionicitio sociat en esta Ciudad, Rrta lueva.núne¡os 30-32, constituida a medio cte escritura de fecha catorce de septieÍlcre de
-dos niL on.e, autorizada por eI Notario de Santiago de Composle:a, Don José_Manuel

2679
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rcr¡lA, scclÚrD ¡¡Otf!4" ei lo3 lemnoc oue -e3ultán

" :" rn'",ip- ótl¡' rru,'ftF - a cc.uña r0 de

sdebb@ de ,o:r.ú Ksf-s

.A\.! r¡D¡ oor '"^a,;/ou:, ld Lcr iP-¿ n I c

Ló.é.iénre¡ dé 1t9#íó' 1s.a- - a'o'rna, L'
L Mnza de 2.aL{lq\

co. ie:ha de a.Ns- exoidio ce¿Lif r.a !ó1
de doÉin:. tr c¿;g¿s de 1á finca, en ti¡tud
de ¡úndanieit:o ilb.adc el 13 de o.tub¡e .ie
2c2a, pa. e\ Ju¿gado ie i' I¡siancia N' 12

Autos dé Ejeeción ltiPotécaria
qu€ se ?¡esen-!ó a las 15:40

2{j de ociub¡e de 2020, Asiento
11.- A Co¡uña, 16 de novierlr.e4\4,

2i2

q¡EccIoN-- Esta fi¡ca queda afecta Po! cINco
qÑos a pa¡t:: d. hóY, a1 Pagó da las
riqrj-dacioñe6 qu€ grocedan po¡ el ]Epuesto

NOTAS MARGINALES

Anigc vá:quez, bajo e1 núne¡o 1 600 de su protocolo, que se inscribió en e1

n"éi.t." l¡'..".nti] (le esta CiudaC, al tono 3.426 de la sección General' folio 1'
hoja C-ar.e03r ¡ep¡€ssntaala po¡ Don Jesús Rodrlquez ote:o :7 Do¡ ManDel Berea Ruiz'
maíores ¡e edad, con D N-I- ar1¡reros 32.43'7-441-H y 32 1(1 A31-s' respect¡vanente;
ii"ái.náo u"o dé sendas escriluras de poder de fechas ios de Fébrero de dcs mil

"in"o v -"to... .te ¡lovie¡¡bre de fos mil ocho, autorizadas a¡rbas por el Notario de

esta ciudad fon Alfonso Garcla T,ópez, bajo los niuneros 334 v 2 ¡538 de su piotocolo'
e inscri-.as en el Registro Merca;ti] de esta capii:a], ¿'! \o o 21a2 del Archivo'
é"."iin é"n"r:rl, foh;206, hoia ¡únelo c-4.0'15, itsc¡ip:ion 635a; v al Tono 3'255
áei ¡rctri"o, seccióD Gene¡at de sociedades, fotio 71, hcJia nriné16 c-¿.045 Novo,

insc.ipc:ón 885'; c,.¡yos poaleres pem)anecen vlgentes y haD s:ido asunidos Y

ratifi¿ados en su víqencia, con to¿¿ su exiensión t cono si hubieran sido

"on""áaa." 
por "NcG BANco. S.A."; y anbos con facultades sulicientes para este acto

"'¡"..i. 
aá No:ario qúe leqitirTE las firmas de fa citada instancia" ñ'Firieata¡r

quá, interesanao a .las partes proceder a La distriblrció¡- de Ja responsab'iLidad
f,ipot.ca.ia 'le¡ivad¿ clel présta¡o que q.ava e1 edificio Cél cual forma parte esia
fi;ca, DaSTRIBVYB{ lDrcEA ErPoTEc,a entie la totalidad de ]as ¡incas horizontales
resultantest gV@Al{rO RESPOT¡D¡ENDO ESia SB¡CA DE: a/ DOSCIEN:IoS VArN:IICINCO !'gf,
sErscIEN:lOS TREINIA Y DOS SUROS DE PR!¡CrPA!,'b- El paqo de los intereses

I'BB,N{4. - FlNCA - \rfr¡IBlItA situacla en Ia 91a¡ta se9n¡¡cle' 5!!¡iAI&lEqfE
l8t¡M¡riaDh,, descri ta ioscripción 1".- cA¡l€A5 r Elclfl a su favor sei:viduÍüre

v se !l'Ee por las Reqlas de 1a Cohunidad, y fr¡artaala

FtNcA N.............1.91-0-4. ....

f1
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scb¡e T¡ansmlsiones pa!¡inoniales
.- EXENTA/Io sU,rETA po¡

Coruña, 10 de SeDrlerb,¡e
2a
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adjunto. - A Coruña¡

er 3u pólición :creedóra,
:n!:rrpción rdju¡Eá, a fdor
rcllvosPfécEDEl"EsDEb



NCTT¡,S MABGINALES

.iquiente,- A coruf¿' 10 de

a parli¡ lie hoY, al Pago dé 1as
que ¡ocedán Por el InPuesto

Transnisior.es Patrinoniales y Actos

- A colJña, 10 de sePtiembre

c¿ducidad la ñota PlecedeDte'3ffi¡;'

2013

11 de Aqosto de

11

13 2024,

- EXENTA/NO SU,IETA Por

€i toe rÉrnnoe qüe.esultan

3
ACTA

FrNcA N.o .....1.9401E... . ........

del ti.po d-rl D]ECIOCHO POR crEli¡To

conjunta¡\ente
del iÍpo¡te de

ANUA¡.
qarartizados hipotecar:iamente. cor:responCientes

de rt-lt d- v
de la que

inporte
anual responde liipoiecarlamenteigüai poR CIAN?O 1a cífra de capitaf

finca tasa 1a finca Par¿ tipo 1a
fa .{JN lirrf- SETECIENIOS CUA¡E$IA Yen la cantidad de

cnlcuENra cÉ¡r¡E4os
crEñro OCBET¡IA ¡

INSqBIBO deI "LcG BANCO. A,
EUBOS co!¡ en

dist¡ibució¡ ce hipoleca
exlensa es la inscriPción

esta
relacionados La Ia finca
al lolio Libro Ccruña, v Mavo

LRBA¡B. - ErNcA N'¡4¡Ro cuATRo - vn¡lENDA si tuada en la ¡t].a¡ta
!!tR!4!f DA, descrita en Ia i.nscripción 1 c¡IFÉAg: ltlE{l a

de péso y uso de escaleras' 3e ¡ige por 1

inecripción
as Reqtas cte la conunicladf y Ea@da

coE eltba¡go letra .e., según la ORAVIADIA co¡ llll?ollllcA, según Ia
obj.to deinscripción 2', cl¡!tr¡ hiPotsca ésinscripción 1', dis:ribuida Po¡ la

seq'lD se dirá, i¡ tr¡Jéta 3
las j.nsc.riPciones 1't¡a¡stsióE en viltud de tá Pr:sente

2 Donsegún ]a inscripcióir 1' Y notas a] marqen de v
Manuel-Árqe] Devesa Roca irió esta fi;rca Por dívisión hc,¡izontal, seqún ]a
insclipció¡ 1", Y consti ipoteca sobre la fince a .NCG

BANCO SA- co;l CIg nf,nero A-?0302139, según se dirá,
Diciemb.re de

según resulta de Ia anterior
inscripción 2".- E; dla

Septie-I-,-- A- ¡ñe mi I trece



NOTAS MABGINALES
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coRUÑA- SECC 02CORUÑA 4

l ÁYUNfaM'ENro/ sEcclÓÑ-

4A4

FINCA N.o ... .... .. L45

uRB.q¡ra. - FINCA ¡¡h¡ERO CINCO.- VT\¡IENDA situad¿ en ta

2679

i")

n
z
-

- Esxa tl;¿á queda afecEa CINCO

1a

en 3u pGtción acr€edora, la



NOTI¡S MARGINALES

cé má.danienio .e 13 ce octúble de ?424, del
Juzgado de 1¿ iDstánc:a N' 12 de A Coluná,
Autos de EjecDcióú HíPot6calia l8ll2OaE-P,
oré iA p:esé:ro a -.5 il:¿0 

^otcs 
d-. 1)Q 26

oe ci rbre :. ¿020, Asier.ro / \¡, frAac'arL A :o!uño, : c^:o" -rc:e oe ?02d¡Ilb(\

- Este fin.a ,rueda afecla por CINco

C¡,¡¡GLADA qo¡ :r:u:'d-i la ror a Dróccden-e,
oe \rÁ:cio, . \ .o .1¿¡ J' de Agoslo d'
2r¿.H

y¿\

14

SUJETA po¡
10

EXENTA/NO

FrNcA N.o .. 1-9.{0q . .. .....

Sep!ierü:e de dcs mil trece


